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Señor Editor.

El Concejo Nacional de Ciencia y Tecno-
logía (CONCYTEC) viene desarrollando una 
reconocida labor por incrementar la pro-
ducción cientí fi ca de calidad en nuestro 
país. Entre otras acciones, ha creado del Di-
rectorio Nacional de Investi gadores (DINA) 
y el Registro Nacional de Investi gadores en 
Ciencia y Tecnología (REGINA). Indirecta-
mente, estas acciones han ocasionado que 
algunos profesionales sanitarios(1) postulen 
lo siguiente: a) El CONCYTEC defi ne quién 
es y quién no es un ‘investi gador’, y b) Un 
‘investi gador’ que no publica en revistas 
indizadas es un teórico y no debe ser de-
nominado como tal. A conti nuación discu-
ti remos estas dos aseveraciones.

El CONCYTEC define quién es y quién 
no es un "investigador"

La investi gación es la acción que ti ene por 
fi n ampliar el conocimiento cientí fi co(2). En 
Salud Pública, ti ene como propósito desa-
rrollar o contribuir al conocimiento gene-
ralizable para mejorar las intervenciones 
que se realizan en ella(3).

La Epidemiología es una disciplina cien-
tí fi ca con métodos sólidos de investi gación 
desde su nacimiento. Sus raíces griegas 
hacen referencia al estudio de lo que le 
sucede a la población. Es un método de ra-
zonamiento causal que desarrolla y prueba 
hipótesis para explicar la distribución y los 
determinantes de los comportamientos, 
estados y eventos relacionados con la sa-
lud para aplicarla al control de enfermeda-
des y otros problemas sanitarios(4,5). Para 
lograr este cometi do recopila, analiza e 
interpreta los datos de una población es-
pecífi ca durante un período determinado 
con la ayuda de otros campos cientí fi cos 
como la bioestadísti ca, la informáti ca, las 

ciencias biológicas, económicas, sociales y 
del comportamiento, a través de un enfo-
que sistemáti co e imparcial(5). La informa-
ción que produce se uti liza para planifi car 
y evaluar estrategias, para prevenir la en-
fermedad y como guía para el manejo de 
pacientes en quienes la enfermedad ya se 
ha desarrollado(6).

Según la Ley Nº 30220 – Ley Universita-
ria, la universidad es la encargada de for-
mar especialistas, mientras que el Colegio 
Médico del Perú (CMP) es la única insti -
tución que otorga el registro de especia-
lista a los profesionales médicos ti tulados 
como tales en las diferentes universidades 
del país y que les permite el ejercicio de 
la especialidad. Sucede –o debe suceder- 
de forma similar con los demás colegios 
profesionales de la salud. Recordemos, 
por ejemplo, que a pesar que el médico 
general está capacitado para realizar una 
apendicectomía, el cirujano general es el 
único autorizado a realizar intervenciones 
quirúrgicas debido a que ti ene la especiali-
dad que -para fi nes legales- debe estar re-
gistrada en el CMP.

Teniendo en consideración estas pre-
misas, la formación de profesionales de la 
salud investi gadores debe realizarse a tra-
vés de la especialización que, indiscuti ble-
mente, se denomina Epidemiología y cuyo 
tí tulo debe ser otorgado por la universidad 
para luego ser registrado por el colegio 
profesional respecti vo para que realicen la 
prácti ca de esta especialidad al amparo de 
la ley.

Sin embargo, en nuestro país y hasta el 
momento, la única posibilidad de adquirir 
conocimientos en esta disciplina –a nivel 
de posgrado– es a través de una maestría 
o doctorado en Epidemiología, aunque 
el Ministerio de Salud también ofrece el 
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Programa de Especialización en Epide-
miología de Campo, pero dirigido a pro-
fesionales de la salud nombrados en esta 
institución o en los gobiernos regionales, 
aunque en forma discontinua.

La maestría y el doctorado tienen fi-
nes académicos y no de especialización. 
Es decir, obtener el grado magíster en 
Medicina no significa que está prepara-
do para realizar el trabajo médico, pero 
sí puede hacer docencia universitaria en 
una facultad de medicina. Además, así 
como se exige, por ejemplo, a una licen-
ciada en enfermería tener como mínimo 
el grado de magíster para ser docente 
universitaria en una facultad de enfer-
mería, al docente universitario, como 
mínimo, se le debe exigir la especializa-
ción en epidemiología para que enseñe 
cursos relacionados con la investigación 
en salud. El solo hecho de ser magíster o 
doctor no asegura tener los conocimien-
tos en epidemiología.

Creemos que es un error dar a enten-
der que el CONCYTEC es la institución 
que certifica a los investigadores y, por 
tanto, autoriza el ejercicio profesional de 
la investigación en salud, es decir de la 
epidemiología. El DINA y el REGINA cali-
fican y registran al investigador, acreditan 
la calidad de la investigación que reali-
za, pero no certifican sus competencias. 
Además, debe tenerse en consideración 
que uno de sus objetivos es conectar 
al investigador con fondos disponibles 
para la investigación(7) como parte de su 
misión de formular políticas, así como 
promover y gestionar acciones para ge-
nerar y transferir conocimiento científico 
y tecnologías a favor del desarrollo social 
y económico del país(8).

El investigador en las ciencias de la 
salud ‘es y debe ser el especialista en 
Epidemiología’, cuya función no está 
restringida solo a la investigación pues, 
como hemos visto, también incluye la 
aplicación de sus hallazgos al control de 
las enfermedades y otros problemas de 
salud(3-6).

Lamentablemente, en nuestro país 
poco se ha hecho por institucionalizar 
esta especialidad si la comparamos con 
otras especialidades médicas como la 
Administración en Salud o Medicina Fa-

miliar, o como la Salud Pública en Enfer-
mería, a pesar que permite mejorar la ca-
lidad del análisis de la situación de salud, 
el análisis de la oferta-demanda de los es-
tablecimientos de salud, la identificación 
de las poblaciones en riesgo para diferen-
tes enfermedades y daños, entre otros. 
Además, podría cubrir la necesidad de 
docentes universitarios especialistas en 
investigación, así como la demanda de 
expertos para la evaluación de artículos 
de investigación a publicar en revistas, 
aumentando la calidad y la continuidad 
de estas, así como el número de revistas 
científicas disponibles.

Un ‘investigador’ que no publica en 
revistas indizadas es un teórico y no 
debe ser denominado como tal

Creemos que la publicación de los resul-
tados de sus investigaciones es una acti-
vidad ineludible del epidemiólogo, como 
lo es una cirugía para el cirujano, pero no 
respaldamos la obligatoriedad de publi-
car en revistas indizadas.

Si un cirujano realiza una interven-
ción quirúrgica en un establecimiento 
de salud con internamiento pertene-
ciente al primer nivel de atención, posi-
blemente con deficiente infraestructura 
o equipamiento, no desmerece su labor 
en comparación con aquella cirugía rea-
lizada en un establecimiento hospitala-
rio de la más alta complejidad. A esto se 
debe sumar que, por ejemplo, no todos 
los médicos anestesiólogos pediatras ni 
todas las enfermeras intensivistas neo-
natales desean salir del país para ejercer 
su profesión y se quedan en nuestro país 
logrando sus expectativas en el sector 
público o privado.

No todos los que realizan investiga-
ción tienen el interés de publicar sus ar-
tículos en revistas extranjeras. Tal vez la 
publicación de investigaciones en revistas 
nacionales no indizadas tiene por finali-
dad describir la situación con el ánimo de 
incentivar el estudio y la intervención sa-
nitaria sobre el problema abordado, pero 
en el ámbito nacional. Aun más, postular 
que aquellos que no publican en revistas 
indizadas en bases de datos internaciona-
les (ISI/WoK, Medline/PubMed, Scopus) 
no son investigadores, atenta contra el 

fomento, fortalecimiento y continuidad 
de las revistas científicas en nuestro país, 
al discriminar a aquellas revistas que no 
se encuentran en este grupo y estigma-
tizar a los profesionales que publican en 
ellas.

Dar a entender que aquellos profesio-
nales de la salud dedicados a la epidemio-
logía que no publican son investigadores 
teóricos es incorrecto. Calcular las ten-
dencias de las enfermedades, identificar 
las poblaciones y escenarios de riesgo, vi-
gilar el comportamiento de las enferme-
dades es el quehacer diario de muchos 
profesionales de la salud que trabajan en 
el área de epidemiología del Ministerio 
de Salud o de los Gobiernos Regionales. 
La creación de esta información se rea-
liza bajo una metodología específica y se 
aplica en las intervenciones sanitarias. 
Sin ella, por ejemplo, no tendríamos la 
descripción del comportamiento de los 
casos de zika, malaria, diabetes y otros en 
la población peruana. Pero estas investi-
gaciones solo se publican y distribuyen, 
principalmente, dentro de las entidades 
del sector salud.

Es pertinente señalar que la generali-
zación del conocimiento también respon-
de al interés y aplicación que el usuario 
final le dará a ese conocimiento. Tome-
mos como ejemplo a la Revista Peruana 
de Medicina Experimental y de Salud Pú-
blica, órgano oficial de difusión científica 
del Instituto Nacional de Salud (INS) per-
teneciente al Ministerio de Salud, indiza-
da en SCOPUS y MEDLINE. Esta revista, 
entre los años 2013 a 2015 –a pesar de 
su crecimiento en el número de artícu-
los publicados y porcentaje de artículos 
citables- muestra una caída en la citación 
total y externa de estos, así como en el 
indicador de prestigio(9). Es decir, por di-
versos factores, los artículos publicados 
no han sido de interés para otros inves-
tigadores que publican en otras revistas 
indizadas.

Por estas razones, es necesario que las 
universidades y los colegios profesionales 
de la salud de nuestro país se interesen 
y prioricen este tema para lograr la crea-
ción y desarrollo de la especialidad de 
Epidemiología en Ciencias de la Salud.
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